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ATURA DE MINAS

Núm. 9.852

Núm. 3.001

:Luis Oruilla Larrazabal, Ingenie-.

,ilde del Distrito Minero de Cór-

go saber: Que por don Pedro
s Serrano, vecino de Baena,

Ispresentado en el Gobierno civil
ea provincia una instancia fecha
¡i Septiembre de 1942, solicitando
:tconcedan 4 pertenencias de la
denominada « Antonia», de mi•

ISalgema, sita en el término de
y parase llamado Cobatillas o

'en del Muerto, cuyo registro le
sio admitido por decreto del se.»
Gobernador de 21 de Septiem-
e1942 salvo mejor derecho, bajo
.liente designación:
lendra por punto de partida el

de de un pocito de agua salada
ide, de en el Arroyo Salado y a
ada 200 metros al Sureste de la Pie-
mi. de los Conejos y desde dicho'
nido de partida en dirección Sur se
Ola ál1 50 metros colocando la 1.«

S11. 5.

.1.a a 2,a estaca Este 50 metros;
a 3.a estaca Norte 200 metros;

'a 4.a estaca Oeste 200 metros;
.a5. a estaca Sur 200 metros; de
; P.p. Este 150 metros; quedando
eado el perímetro de las 4 per-
das solicitadas.
ue se publica por orden del se-

Gobernador por medio de este
:para que en el término de 30
puedan producir sus reclama-
conforme al artículo 24 de la

losque se crean con derecho pa-,

doba 21 de Septiembre de 1942.
gallero Jefe, Luis Ornilla.
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MONTURQUE
Núm. 3.012

Don Francisco González Jiménez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Monturque.
Hago saber. Que por la Comisión

Gestora municipal de mi presidencia
ha sido aprobado un proyecto de ha-
bilitación de crédito por medid de
transferencia entre los autorizados
en el presupuesto ordinario de este
Ayuntamiento que viene rigiendo
para el ejercicio corriente, con el fin
de recrecer varias consigaaciones
que carecen de dotación suficiente y
que no admiten aplazamiento por la
clase de servicios a que están desti-
nadas. Y en cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 12 del Reglamento
de Hacienda municipal de 23 de
Agosto de 1924, queda expuesto en la
Secretaría de esta Corporación el ex-
pediente incoado por término de
quince días hábiles contados desde
el siguiente al en el que aparezca in-
serto el presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincíi para
que durante dicho plazo puedan for-
mularse reclamaciones ante el Ayun-
tamiento según y a los efectos que el
propio precepto legal determina.

Lo que además de hacerse público
en dicho periódico oficial se anuncia
por medio de edictos en el tablón de
anuncios de esta Casa Consistorial.

Monturque a 17 de Septiembre de
1942.—Francisco González.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.049

El Alcalde del Ayuntamiento de Fuen-
te la Lancha, hace saber:
Que esta Comisión Gestora de mi

presidencia acordó en sesión del día
quince del actual sacar a pública su-
basta la montanera de la Dehesa Bo-
yal de esta villa la cual tiene una ex-
tensión de cuatrocientas cincuenta fa-
negas de tierra, bajo las siguientes
condiciones: o

Primera. La subasta se verificará
en estas Casas Consistoriales, el día
tres del próximo mes de Octubre .y
hora de las doce bajo la Presidencia
del señor Alcalde con asistencia de la
Comisión nombrada al efecto y por
el Secretario que extenderá el acta.

Segunda. El tipo de tasación se
fija en TRES MIL PESETAS, no ad-
mitiéndose postura que no lo cubra.

Tercera. Para tomar parte en esta
subasta habrá de depositarse en Ar-
cas municipales el diez por ciento de
la tasación, viniendo obligado el re-
matante a entregar el total del rema-
te el día que empiecen los aprovecha-
mientos.

Cuarta. Dicha subasta se verifica-

rá por el sistema de pujas.a la llana
y durará una hora, pudiendo los lici-
tadores durante la media hora prime-
ra constituís' el depósito acordado;
transcurrida aquélla se cerrará el
acto empezando la licitación.

Quinta. El que resultare rematante
de esta subasta se compromete a res-
petar todas las condiciones estipula-
das en el artículo quinto del pliego de
condiciones que junto con los demás
documentos estará de maniffesto en
la Secretaría municipal para conoci-
miento de las personas que deseen
interesarse en la indicada subasta.

Sexta. Este contrato se hace a
riesgo y ventura del rematante sin
que por ninguna causa pueda 'pedir
su rescisión siendo de cuenta del re-
matante pagar los anuncios relativos
a la subasta.

Séptima. No podrán tomar parte
en esta subasta los individuos que
enumera el articulo noveno del Re-
glamento de dos de Julio de mil no-
vecientos treinta y cuatro para con-
tratos municipales.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y llamando licita-
dores.

Fuente la Lancha a veinte y tres de
Septiembre de mil novecientos cua-
renta y dos.—Angel Jurado.

VILLARALTO

Núm. 3.033
Confeccionado por la Comisión de

Hacienda el proyecto de presupuesto
municipal ordinario para el próximo
ejercicio de 1943, queda expuesto al
público, juntamente con las certifica-
ciones y memorias a que hace refe-
rencia el artículo 296 del Estatuto
municipal, por término de . ocho días
hábiles a fin de que en dicho plazo
y los ocho días siguientes se formu-
len ante este Ayuntamientci las recla-
maciones que estimen convenientes.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y en cumplimiento del ar-
ticulo 5.° del Reglamento de Hacien-
da municipal.

Villaralto 19 de Septiembre de
1942.—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.034

Que aprobadas por este Ayunta-
miento las ordenanzas municipales
para la exacción del arbitrio sobre
consumo de carnes y de bebidas
espirituosas y alcohóles, utilizado
por el mismo para ingreso de su

„ presupuesto ordinario, quedan ex-
puestas al púbico por término de
quince días en la Secretaría munici-
pal, a fin de que contra las mismas
puedan ser formuladas las reclama-
'dones que este vecindario estimen
pertinentes.

Villaralto 19 de Septiembre de
1942.—El Alcalde, Firma. ilegible.

CARDERA

Núm. 3.021
El Alcalde-Presidente de la Comisión

municipal Gestora del Ayuntamien-
to de esta villa de Cardefía (Córdo-
ba), hace saber:
Que terminado el padrón de cédu-

las personales que ha de regir en el
actual ejercicio, por la Excelentísima
Diputación provincial, queda expues-
to al público dicho documento en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de diez días, para que duran-
te dicho ,plazo pueda ser examinado
y presentar las reclamaciones que
crean pertinentes, durante el mismo
y los cinco días siguientes, de confor-
tnidad con lo que determinan los ar-
tículos 27 y 28 de la Instrucción de
cédulas, de 4 de Noviembre de 1925.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de este vecindario.

Cardefia a 19 de Septiembre de
1942.—Antonio G. Bahnisa.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm.. 3.023

_El Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Aeuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que confeccionados los padrones

de Contribución de usos y Consumos
e Industrial y de Comercio para 1943,
sustitutivos de la suprimida Patente
Nacional de automóviles, comprensi-
vos de los vehículos de tracción me-
cánica afectos a dichas Contribucio-
nes en sus clases A. B. y C., quedan
expuestos al público durante la pri-
mera quincena de Octubre próximo
para que durante dicho plazo puedan
ser examinados por los interesados y
presentar cuantas reclamaciones sean
procedentes durante la segunda quin-
cena de dicho mes.

Hinojosa del Duque 19 de Septiem-
bre de 1942.—El Alcalde, E. Luque.

LUQUE
Núm. 3.038

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que acordado por la Comisión

Gestora de mi presidencia en su últi-
ma sesión, habilitación de crédito con
destino a abonar al personal subal-
terno de la fuerza armada de este
Ayuntamiento la retribución extra-
ordinaria acordada en sesión de 15
de Agosto último, con motivo a la
exaltación de la Fiesta del Trabajo,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal el oportuno expe-
diente, por término de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia a efectos de reclamaciones,
conforme a lo dispuesto por el ar-
tículo 12 del Reglamento de I Iacienda
municipal.

Luque 21 de Septiembre de 1942.—
Firma ilegible.
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JUZGADOS
• CORDOBA

Núm. 2.965

Antonio Benítez Almenta, natural
y vecino de Mora Setenil (Cádiz),
soldado que fué en la pasada guerra
del 3.° Batallón del Regimiento de In-
fanteria número 8, cuyas circunstan-
cias se ignoran, comparecerá en el
término de quince días ante el Co-
mandante de Infantería don Bartolo-
mé Tejederas García, Juez Instructor
del Especial de Plenarios de la Plaza
de Córdoba, sito en el Gobierno Mi-
litar.

Dada la presente requisitoria en
Córdoba a 14 de Septiembre de 1942.
—Bartolomé Tejederas García.—Fir-
mado y rubricado.

Núm. 2.990
José Martín Almena, natural y ve-

cino de Belalcázar, con domicilio en
la calle San José, hijo de Antonio y
Antonia, de 34 arios de edad, compa-
recerá en el término de quince días
ante el señor juez Militar Eventual
de Plaza número 11, don Enrique
Quiniela Barrios, Comandante de
Artillería, sito en el Cuartel de Arti-
llería de Guarnición en Córdoba;
advirtiéndole que de no hacerlo en el
plazo señalado será declarado re-
belde.

Córdoba a 18 de Septiembre de
1942.—El Comandante Juez Instruc-
tor, Enrique Quiniela.

Núm. 2.991
Santiago Luna Muñoz, natural y

vecino de Hinojosa del Duque, con
domicilio últimamente en calle Ben-
Iliurenúm. 44, hijo de Manuel y Be-
lén, de 20 arios de edad, soltero, esta-
tura 1'720, color sano, barba rubia,
grueso, cejas al pelo, oficio del cam-
po, comparecerá en el término de
quince días ante el señor Juez Militar
Eventual de Plaza núm. 11, don Enri-
que Quiniela Barrios, Comandante de
Artillería, sito en el Cuartel de Arti-
llería de Guarnición en Córdoba, ad-
virtiéndole que de no hacerlo en el
plazo señalado será declarado re-
belde.

Córdoba a 19 de Septiembre de
1942.—El Comandante , juez Instruc-
tor, Enrique Quiniela.

Núm. 2.992

Dionisio Castellano García, (a) Za-
bala, natural y vecino de Belalcázar,
de 27 arios de edad, casado, de oficio
jornalero, comparecerá en el término
de quince días ante el señor Juez Mi-
litar Eventual de Plaza núm. 11 don
Enrique Quiniela Barrios, Coman-
dante de Artillería, sito en el Cuartel
de Artillería de Guarnición en Córdo-
ba; advirtiéndole que de no hacerlo
en el plazo señalado será declarado
rebelde.

Córdoba a 18 de Septiembre de
1942.—El Comandante juez Instruc-
tor, Enrique Quiniela.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 2.979

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas nú-
mero 327 de 1942, seguidos en este
Juzgado en virtud de denuncia de los
Guardas jurados de campo de este

tra el vecino de Bujalance, declarado
Municipio, por pastoreo abusivo, con-
rebelde y cuyo actual paradero se ig-
nora, Antonio López Marín, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como
sigue:

SENTENCIA.—En Cañete de las
Torres a 14 de Septiembre de 1942.
El señor don Antonio Caracuel Mo-
yano, Juez municipal de la misma,
habiendo visto los presentes autos de
juicio de faltas seguidos en este juz-
gado municipal en virtud de denuncia
de los Guardas de campo de este Mu-
nicipio don Francisco Pérez Ortega y
don Manuel Saco Herrera, contra An-
tonio López Marín, mayor de edad,
ganadero de profesión, de estado ca-
sado, que se dijo ser vecino de Buja-
lance y que en la actualidad se en-
cuentra en desconocido e ignorado
paradero, por pastoreo abusivo; y

Fallo: Que de conformidad con el
dictamen Fiscal, debo condenar y
condeno al denunciado Antonio Ló
pez Marín a la multa de 25 pesetas
que deberá hacer efectiva en papel de
pagos al Estado, a otra multa también
de igual cantidad por su incompare-
cencia no justificada al acto del juicio
la que también deberá hacer efectiva
en igual clase de papel, y al pago de
las costas del juicio. Así por esta mi
sentencia que se notificará en forma,
lo 'pronuncio, mando y firmo.—A,. Ca-
racuel.—Rubricado y sellado.

Publicación.-z-Fué publicada en el
mismo día de su recha.—Lara.

Y para que se publique en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia y
sirva de notificación en forma al con-
denado, expido la presente en Cañete
de las Torres a 15 de Septiembre de
1942,—El Secretario, José Lara.

MONTORO

Núm. 2.994

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la Policía judi-
cial de la Nación, procedan a la
busca de 1.400 metros de hilo de dos
a dos y medio milímetros de diá-
metro con un peso de unos 70 kilos,
y unos 1.900 metros de hilo de tres
a tres y medio milímetros de diáme-
tro con un peso de unos 152 kilos
aproximadamente sustraídos en una
noche de los meses de Septiembre u
Octubre de 1939, de la finca este tér-
mino denominada la Alcaparra y ca-
so de ser habidos sean puestos a dis-
posición de este Juzgado con sus ile-
gítimos poseedores. Pues así lo tengo
acordado en el sumario número 66
de 1942 sobre hurto.

Dado en Montoro a 18 de Septiem-
bre de 1942.—Miguel Cruz Cuenca. —
El Secretario, Pedro Criado.

SANTA EUFEMIA

Núm. 3.013
Cédula de notificación

En el juicio de faltas de que se ha-
rá expresión ha recaído la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como sigtie:

En la villa de Santaella a 19 de Sep-
tiembre de 1942. Yo, don Andrés Ro-
dríguez Sevillano, Juez municipal su-
plente de esta villa en funciones por
indisposición accidental del propieta-
rio habiendo visto y oído el prece-
dente juicio de faltas sobre daños de

ganado en sembriclos seguido en
virtud de denuncia de Manuel Martín
Losada, contra don Antonio Marín
Muñoz, mayor de edad, propietario y
vecino de Granada cuyo actual para-
dero se desconoce y en cuyo juicio
ha sido también parte el señor Fiscal
municipal, y

Fallo: Que estimando la existen-
cia de una falta contra la propiedad
ya definida debo condenar y condeno
al denunciado don Antonio Marín
Muñoz a la pena de setenta y cinco
céntimos de peseta por cada cabeza
de ganado de las que hubieron de
causar el daño, a que indemnice a la
perjudicada doña Josefa Rodríguez
Chacón en la cantidad de 192'50 pe-
setas importe del daño causado y a
que pague al mismo tiempo las cos-
tas todas del juicio.
• Notifíquese la presente a las partes

y luego que sea firme dese cuenta,
librándose para la de la perjudicada
exhorto al Juzgado municipal de
Ecija y la del denunciado por medio
de los BOLETINES OFICIALES de
esta provincia y la de Granada en
virtúd a desconocerse el paradero del
mismo. Así por esta mi sentencia de.-
finitivamente juzgando lo pronuncio,
mando y firmo.—Andrés Rodríguez.
—Rubricado.

Y para su inserción en los BOLE-
T T NES OFICIALES de esta provin-
cia y la de Granada y sirva de notifi-
cación en forma al don Antonio Ma-
rín Muñoz, pongo la presente que fir-
mo en Santaella a 19 de Septiembre
de 1942.—E1 Secretario, E. Maestre.

ALMEDINILLA

Núm. 3.014
Cédula de citación -

Por providencia dictada por el se-
ñor Juez municipal en juicio de faltas
contra el autor o autores desconoci-
dos del hurto de siete pavos de la
propiedad de Dulcenombre Arenas
Camacho, en calle C. Sotelo, se cita
a éstos a fin de que el día tres del
próximo Octubre a las once y treinta
comparezcan a la celebración del jui-
cio en este Juzgado sito General
Franco 17, con las pruebas que ten-
gan apercibidos que en caso contra-
rio les parará el perjuicio a que haya
lugar.

Almedinilla 19 de Septiembre de
1942.—A. Troncoso.

Núm. 3.015

Don Rafael Rodríguez Vega, Juez mu-
nicipal de Almedinilla.
Por el presente se interesa de las

autoridades y agentes - de la Policía
ejudicial, se practiquen diligencias en

averiguación de quien o quienes sean
los autores del hurto de cinco pavas
negras, de unos . dos kilos de peso
cada tina, otra vieja de unos tres ki-
los también negra y un pavo de igual
plumaje y peso time los primeros, que
fueron sustraídos la noche del trece
de Septiembre de la propiedad de
Dulcenombre Arenas Camacho, ha-
bitante en calle Caldo Sotelo sin nú-
mero, procediendo al rescate de las
aves y detención de los autores en
caso de ser habidos poniéndolos a
disposición de este Juigado, como
asimismo a los tenedores ilegítimos.

Dado en Alrnedinilla a 16 de Sep-
tiembre de 1942.—Rafael Rodríguez.
—El Secretario, A. Troncoso.

Núm. 3.016

Cédula de citación

Por providencia de hoy dictada
en mérito de juicio de faltas par e
de una cabra y dos ga llinas, propias
de Juliana González Gómez, donlici.
liada en Vízcantar, se cita al autor oautores de dicho hecho a fin de que
el día tres del próximo Oct ubre, a
las doce horas, co m parezcan en este
Juzgado sito General Franco 17,31a
celebración del corresp ondiente ¡lit.
cío, con las pruebas que tenga, aper.
cíbidos que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Almedinilla 18 de Sep tiembre de
1942.—El Secretario, A. Troncoso,

BUJALANCE

Núm. 3.020

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez
de Instrucción de este partido,

s Por el presente se ruega a las auto.
ridades civiles y militares dispongan
la busca y ocupación de las caballe.
rías que al final se reseñan, propias
de don Francisco Porras González de
Canales, vecino de Córdoba, que fue-
ron sustraídas el día 17 del actualde
la finca Buenos Aires, término de
Pedro Abad.

Asimismo se interesa que caso de
ser habidas dichas caballerías se
pongan a disposición de este Juzgado
con tenedores ilegítimos pues así se
ha acordado en el sumario que se
sigue con tal motivo.

Dado en Bujalance a 21 de Sep-
tiembre de 1942.—Aureliano Bertini.
dez.—E1 Secretario, P. H. Juan de
D. Villaserior.

Reserila
Una potra de tres arios, pelo ca s&

fío encendido, marcada y en el cor-

vejón izquierdo una herida causada
por una coz de una caballería.

Un mulo capón de cuatro años,
castaño encendido, tres dedos másde
la marca, ambos con el hierro F.S,
dentro de una circunferencia en cade.
va derecha y el del Fénix V-14 enla
izquierda.
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